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DE 
MINISTERI ,O 

OBRAS PUBLICAS 

DECRETO 3086/1968, de 5 de dictembre, por. el 
qUé se incorporan al Plan General de Abasteci
miento de agua a los pueblos de la Sierra de Gua· 
darrama los Municipios de Valdemorillo y Nava
lagamella (Madrid). 

Por Decreto tres mil setecientos cuarenta y nueve/mil no
vecientos sesenta y tres, de veintiséis de diciembre, se creó la 
J1.alta Administrativa para la ejecución de las obras de abaste

'cimiento de agua a los núcleos urbanos comprendidos entre 
Madrid y la Sierra de Guadarrama. 

En el artículo primero de la parte dispositiva se dice: 

«Serán beneficiarios de las obras e instalaciones del referido 
abastecimiento lOS núCleos establecidos o que se establezcan 
en los diecinueve términos municipales de la zona de influen
cia de las obras, l1Ue en su dia solicitaron ante la Diputación 
Provincial de Madrid. en trámite ante el Ministerio de Obras 
Públicas, la ejecución de estas obras y acornaron otorgar su 
representación a la misma para subrogarse, como lo ha hecho 
y se le reconoce, en los derechos concesionales y en las obli
gaciones de aportación económica que a los Ayuntamientos 
les corresponde, según el artículo segundo de este Decreto.» 

Los Municipios qUe otorgaron su representación a la Dipu
tación provincial de Madrid fueron dieciocho: Cercedilla, Na
vacerrada, Becerril de la Sierra, El Boalo, Los Molinos, Colla
do Mediano. Moralzarzal, Collado Villalba, Hoyo de Manzana
res, Guadarrama, Alpedrete, Galapagar, Colmenarejo, Torrelo
dones, Las Rozas. Ma.iadahonda. E1 Escorial y San · Lorenzo 
del EScorial 

Posteriormentesollcitaron su inclusión en el Plan de Abas
tecimiento los Municipios de Valdemorillo y Navalagamella. 

Estudiadas las nuevas incorporaciones por los servicios com
petentes, se informan favorablemente por no existir inconve
niente técnico alguno. 

lia sido aceptada por ambos Municipios la SUbrogación de 
la Diputación Provincial de Madrid en sus derechos concesio
nales y en sUs oblig!liciones de !liportacióneconómica y pro
puesta su incorporación por la Junta de Gobierno de la Con
federación Hidrográfica del Tajo, como continuadora de las 
atribuciones de la disuelta Junta Administrativa. 

En su virtud, a propuesta del Ministro de Obras Públicas 
y previa deliberación del Consejo de Minlstr08 en su reunión 
del día veintidós de noviembre de mil novecientos sesenta y 
ocho, 

DISPONGO: 

Artículo único.-Los MuniCipios de Valdemoríllo y Navala
gamella qUedan incorporados al Plan General de Abasteci
miento de agua a los pueblos de la SielTa de Guadarrama, 
subrogándose la Diputación Provincial de Madrid en las con
diciones determinadas en el Decreto de veintiséis de diciem
bre de mil novecientos sesehta y tres y dispóSiciones comple
mehtarias. 

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid 
a cinco de diciembre de mil novecientos sesenta y ocho. 

FRANCISCO FRANCO 

El Ministro de Obras Públicas. 
FEDERICO SILVA MU¡;¡OZ 

RESOLUCION ,!-e ~~ Subsecretaria ~r la qUe se 
dtspone la publ'lCacnon 4e la sentencw. recaEda en 
el recurso contencioso-admi1Usttatívo número 4.454/ 
1967. . 

Ilmo. Sr.: En el recurso contencioso-administrativo número 
4.454/ 1967, promovido por don Vicente Hernández Ferraz con
tra resolución de este MiniS'terio de Obras PúbUeas de 21 de 
enero de 1967, que desestimó los recurSOs de alZada interpues
tos contra acuerdo de la Comisaría de Aguas de Canarias de 
12 de Agosto de 1966, referente a alumbramiento de aguas 
la Sala Tercera del Tribunal Supremo de Justieia ha dictadó 
se!}tencia en 6 de junio de 1968, cuya parte dispOSitiva dice 
asl: 

«Fallamos: Que con desestimación del recurso contenoioso
administrativo interpuesto por el Procurador don Adolfo Mo
rales Vilanova, en nombre y representación de don Vicente Her
nández Ferraz, . y en el que ha intervenido como coadyuvante 
don Horacio Hemández Acosta, contra la ordeil del Ministerio 
de Obras Públicas de 21 de enero de 1967, qUe desestimando re
cU'rso de alzada, confirmó la ResolUción de la Comisaría de 
Aguas de Oanarias de 12 de agostó de 1966, qUe concediÓ auto
riZ&éión a don Horacio . He111ández Acosta para ejecutar labo
res de alumbramiento de ~UaB subterránéa.!l, y én su virtud, ha.
llándose ajustadas al ordenamiento jürfdioo dichas Resolucio-

nes, abSOlvemos de la demanda a la Administración General 
del 1!:stado, sin hacer expresa impOsición de las costas del re
curSO». 

El eXcelentísimo señor Ministro, aceptando en su integrida4 
el preinserto fallo, ha dispuesto con esta misma fecha. sea CU1il
pUdo en sus propios términos. 

Lo que participo a V. 1. para su conocimIento y efectos. 
Dios guarde a V. 1. mll'Cbos años. 
Madrid, 31 de octubre de 1968.-El subsecreta.rió. Juan An

tonio Ollero. 
Ilmo. Sr. Director general de Obras Hidráulicas. 

RESOLUCION de la Dirección General de 1'rCin.~
portes Terrestres por la que se hace públicO M1J!lf 
sido adjudicados definitivamente los servicios pú
blicos regulares de transporte I%e viajeros por ca
rretera entre las localidatles que se citan. 

El excelentísimo sefior Ministro de este Departamento, con 
fecha 21 de octubre de 1968. ha resuelto· adjudicar definitiva
mente los servicios públicos regulares de transporte mecánIco 
de viajeros, eqUipajes y encargos por carretera que se men
cionan: 

Serv1eio entre Polaneo y cruce de la CN-6l1, provincia de 
Santander (expediente número 8.600') , como hijuela desviación 
del que es concesionaria la <(Üompama del Ferrocarril C1mtá.
brico, S. A.», entre Rumoroso y Torrelavega (V-2.385), en cu· 
yas condiciones de adjUdicación figuran, entre otras, las si
guientes: 

ttinerll.rio.~E1 itinerario entre Polanco y cruce de la CN-611, 
de dos kilómetros de longitud, pasará por Quintana, eon ps.1'á.
da obligatoria para tomar y dejar viajeros y encargos en tOdos 
los puntos mencionados anteriormente. 

Expediciones.-Se realizarán las siguientes expediciones: 
Entre Rumoroso y Torrelavega, por QuintllJla: DOS diarias 

de ida y vuelta, con las prohibiciones del servic1o-báse, es decir. 
no podrá realizar tráfico de y entre cruce CN-611 y TorrelaVéga 
y viceversa. 

El horario de estas expediciones se fijará de aeUerdo con 
las convenieilclas del interés público. previa aprObación de la 
Jefatura Regional de Transportes. 

Vehículos.-Quedan afectos a la concesión los sigUientes ve-
hlculos: 

Los mismos del servicio-base (V-2.385). 
Tarifas.-Reglrán las ~\guientes tarifaS-base: 
Las mismas del servicio-base (V-2.385) . 
Cla!'ificaci6I1.-Este servicio se clasifica, con respecto al fe

rrocarril, como coincidente bl en conjunto con el sérvicio-base. 
En VIrtud de lo dispuesto en la Orden ministerial de 311 de 

julio de 19'53, el concesionario deberá abonar al ferrocarril el 
canon de coincidencia que corresponda.-7.208-A. 

Servicio entre Lugones y cruce de Casa pondaJ., provinCia 
de OViedo (expediente número 8.8'57), como hijuela del que 
es concesionario «Autos Llanera, S. A.», entre Ferrerón y Ovie
do, con hijuelas, concesión V-1.309, en cuyas condiciones de 
adjudicación figuran, entre otras. las siguientes: 

Itine-rario.-El itinerario entre Lugones y cruce de Casa 
Pondal, de 6,1 kilómetros de longitud, pasará por El Castro. 
cruce Las Cabafias. Escuela N. Poncello, crUce C.a Santa Rosa 
y Lugo de Llanera, con parada Obligatoria para tomar y déjll.r 
viajeros y encargos en todos los plintos mencionados anterior
mente y con la prohibición de realizar tráfico de y entre Lu
~ones y cruce Las Cabañas y viceversa, además de las del ser
vicio-base V-1.309. 

1!::xpediciones.-Se realizarán las siguientes expediciones en
tre cruce Casa Pondal y Lugones: 

Tres de . ida y vuelta en conjunto con .el servicio-base. 
El horario de estas expediCiones se fijará de acuerno con 

las conveniencias del interés público, previa aprobación de la 
Jefatura Regional de Transportes Terrestres. 

Vehículos.--Quedan afectos a la concesión los siguientes ve
hiculos: 

Los mismos del servicio-base. incrementado8 en una unidad 
de las mismas características. 

Las demás caracteristicas de estos vehículos deberán ser 
comunicadas a la Jefatura Regional de Transportes antes de 
la fecha de inauguración del servicio. 

Tarifas.~Regirán lal! siguientes ta.rifa.s~base: 
Las mismas del aervicio-base: V-1.309. . 
Cla . .'dficaclón.-Este !lervieio se clasifica. con respeoto al fe

rrocarril, como coincidente grupo b), considerado en conJunto 
con el servicio-base. 

En virtud de lo dispuesto en la Orden m!nlsteria.l de 311 &t 
julio de 19&31. el concesionario deberá abona.r al ferrocarr1l el 
canOh de comctdenci!\ que cot'responda..--7.2lle--A. 

Servicio entre Villanueva del Gumiel y Sant<l Domingo de 
Silos, prOVinCia de Burgos (expediente nútl!ero 8.561) como 
hi.iuela del que es concesionaria. doña Angelll. -del Hoyo del 
Hoyo, entre Hacinas y Burgos (V-1.OSl), en eUY8!l cond1il1onet 
de adjudicación figuran. entre otras, 111.& sigUieiltés: 


